RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002930, Ent. N° 3199/14)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la factura remitida por la contratación de un técnico electricista;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/8/12, la Administración Nacional de Educación Pública suscribió contrato de arrendamiento de servicios con el Técnico Electricista Sr. Juan Carlos Pañella Sosa, a los efectos que desarrolle actividades en la Unidad de Mantenimiento, Área de Obras y Proyectos de la Dirección Sectorial de Infraestructura del Ente;
2) que por informe de la Unidad Letrada de ANEP, de fecha 11 de marzo de 2013, se manifestó que la suscripción del contrato de arrendamiento inhibía al Sr. Pañella a que pueda ser contratado por sus servicios mediante compra directa o de otro tipo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, por no permitir el doble vínculo contractual;
3) que oportunamente la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria, remitió consulta relacionada con el pago de factura por arrendamiento de servicios al Sr. Juan Carlos Pañella Sosa, en la medida que se verificaron diversas contrataciones del Técnico Electricista José Pañella, efectuadas en el transcurso del Ejercicio 2012 por los Arquitectos Asesores;
4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de junio de 2013, se evacuó la misma indicando que de acuerdo con el Artículo 46 del TOCAF, no sería ajustado a derecho que las contrataciones sometidas a consideración de este Tribunal, se desarrollen en forma concomitante;
5) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite nueva consulta, indicando que obra en poder de hacienda y sin abonar, la factura del Sr. Pañella  Nº 2372, por un monto de $ 6.461 + IVA;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la consulta formulada, corresponde indicar que este Tribunal ya se ha expedido respecto a la cuestión de fondo planteada, indicando que no resulta ajustada la contratación realizada por la Administración Nacional de Educación Pública respecto al Sr. Pañella, ya que ambas relaciones contractuales implican, en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral y se trata de la misma Administración contratante;
2) que respecto a la factura Nº 2372, correspondería que el Contador Delegado en la Administración Nacional de Educación Pública, proceda a observar el gasto remitido, en virtud de los fundamentos indicados en la Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de junio de 2013 y que fueran transcriptos ut supra;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los “Considerandos” de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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